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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

859 BARCELONA NAVAL TOURS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MED TRAVEL VENTURES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

El socio único de Barcelona Naval  Tours,  S.L.  (Sociedad Absorbente),  en
ejercicio de las competencias de la Junta General de Socios, acordó el día 13 de
marzo  de  2026,  la  fusión  inversa  por  absorción  de  la  sociedad  Med  Travel
Ventures, S.L. (Sociedad Absorbida) mediante la disolución sin liquidación de la
Sociedad Absorbida y  la  transmisión en bloque por  sucesión universal  de su
patrimonio social  a  la  Sociedad Absorbente.

La  operación  de  fusión  tiene  el  carácter  de  fusión  inversa  por  absorción
regulada en los artículos 53 y 56 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el
que  se  adoptan  y  prorrogan  determinadas  medidas  de  respuesta  a  las
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida
profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del
Derecho de la Unión Europea ("RDL"). Asimismo, la operación de fusión se realiza
conforme al Proyecto de fusión inversa por absorción de Med Travel Ventures, S.L.
por Barcelona Naval Tours, S.L., y por acuerdo del socio único de ésta última y de
la Junta General de Socios de Med Travel Ventures, S.L., regulado en el artículo 9
del RDL.

Se hace constar conforme a los artículos 46 y 10 del RDL, el derecho de los
socios,  trabajadores  y  acreedores  de  cualesquiera  de  las  Sociedades
Intervinientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados de fecha 30
de enero de 2026, así como también los demás documentos relacionados con la
operación de fusión inversa mediante su envío o entrega gratuita.

Barcelona, 13 de marzo de 2026.- José-Francisco Adell Duacastella, como
Administrador Solidario Barcelona Naval Tours, S.L. y Francisco Fargas Saltor,
como administrador solidario de Med Travel Ventures, S.L.
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